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En atención al memorial que antecede, se incorpora a las presentes 

diligencias pronunciamiento del cajero pagador según el cual informa que 

se realizó la respectiva consignación al Despacho y se realizaron las 

diligencias pertinentes para que mes a mes los títulos continúen siendo 

depositados, sin que se presente rechazo.  

 

En tal sentido, considerando que la medida decretada se encuentra 

perfeccionada, se requiere a la parte ejecutante para que realice las 

diligencias correspondientes en procura de impulsar el proceso, esto es, 

proceder con la diligencia de notificación personal al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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